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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENTEs AL ToMo rr¡úrvrtno V f?

- - - En la Ciudad de México, siendo el día D.r.o. de IJ to
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Ofici

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asisten

para debida constanc¡a de lo actuado: - - - - -

faaigo Federal de

que alfinalfirman

HACE CONSTAR

de lnvestigación

Delito y Servicios

o

o

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al

( ."v.-^lvoc'e.' \c¡, r:c\c¡ *<- y.lrgtc), de la Averiguación Prev

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1(uno) la c

presente constancia, situación que se hace constar para los e

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar p

por terminada la presente diligencia.

E ASISTENCIA

u

mo número!ftft

al rubro citada, lo

úmero consecutivo

I corresponde a la

tos legales que

el momento se da
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ten

s, esta
que no

larecer los
esaparición

o
I

ACUERDO DE DILIGENCIAS.
- - - En la Ciudad de Mgxtco, los doce de juLio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas,
suscrito Licenciad Agente del Ministerio Público d a

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma S,

con
dos testigos de asistencia que al final flrman y dan fe, para debida constancia legal;

HACE CONSTAR
- - - Que siendo la fecha y hora que al rubro se indica, partiendo del principio que la fa dde
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Públi por lo

Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República,
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma leg

tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere neces
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e informac

ingresó algún detenido o alguna persona haya sido puesta a disposición y así
lamentables hechos ocurridos el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014, es decir, I

solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de Inte iplinario

o

de los 43 normalistas,-
- - - En tal circunstancia, y derivado de lo anterior, con la flnalidad de co
perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente investigación, por lo

los artíc 2l y 102 Apartado "A" de

 la In,

M os F
GOS DE ASIS

c
, el personal qu
17 dando cumpl
a que haya luga
oNsTE
AMOS FE-
OS DE ASISTE

nuar con el

conforme a
a Constitucio lítica de los

Federal de
so d), 63 y

que gt
al de Servicios
sus amables

 de
hez
cia
ero
nes

lo.dispuesto y se

Estadis,Unidos 1 2 {n?, t7 L8,22, 180, 206 y 208 del Cód o
Próteá¡m¡entos P cción I, inciso A), subinciso b), V y IX,22, fracción I ncr

81.:de la Ley Orgán P¡ocuraduría Gener^' r^ t- 11^-.',.Lr:--. ^- --^-edente

- -- ún¡co.- Gíre al Doct dor Gen

o l:'J,'¿15:.:: ii,:l3ffidü'ii-ü,TÍ!E .1,ff f
Campo y Fotografía E8rcfl§€ ffi'uque,se con:
.pérez, Agente del Mihg{ÉtbrPúulluÜutlb la Fe,

mini 017 a l¡

1, 
Estr

LIC

o
s

C.
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OFICIO: SDHPDSC/OUl378/20 l7
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO

PGR 1;t FhvsnrcueclóN 
PREV-.,;!.- '.

l'l({]t lrl{,\l)trlil/\ () {.ñ t li,\ l

i)i l1 tr tt!llLtLA

?1]1? Sh !l- r$ ürt ,,,

DR. ANSELMO APODACA §f;
COORDINADOR GENERAL DE
PROCURADURIA GENERAL DE
PRESENTE.

párrafo segu párrafo,
A, párrafo cua itución

Ciudad de México, Julio I 2, 201 7

cito a
peritos

rrafo tercero, 14
y 102 apartado

ión II, 168, 180,

e confidencial para
divulgado por los
actuaciones de la

"A", fracción V, 21 párrafo prim
Estados Unidos Mexicanos; 2 fr

er

i:::l - -1¡.1

CIALES DE LA
FU

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro,
Usted, gire sus apreciablesinstrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que desig
en materia de CRIMINALISTICA DE CAMPO y FOTOGRAFIA FORENSE a fin de que a panen
a la Representación Social de la Federación al desahogo de una diligencia ministeríal en el
Guerrero,

do de

El lugar donde deberán constituirse con el Licenciado Agente
del Ministerio Público de la Federación que llevará a cabo la referida diligencia ministerial días 13 y
14 de julio de 2OL7 a las 8:30 horas, es en la Calle Nicolás Bravo número 1, Col ia Centro,

o 4OO0O Iguala de la Independencia, Guerreo, (Centro de Operaciones Estra c.o.E.).

Derivado de lo anterior, se informa que la presente solicitud se requiere par sclarecer los
lamentables hechos ocurridos el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014, es decir, la aparición de
los 43 normalistas, asimismo, se tomen las precauciones y medidas necesarias efecto de dar

les efectos, yacumplimiento con la petición anterior, y no corra riesgo el personal que designe pa
que en la carretera que conduce hacia Guerrero, a la altura d

Fetici realiza con n lo dispuesto por los artículos 1fñldamento e
20Spaftado
PolÍüca de los

O ruo i*'tülEnelql ¡üá,¿i ü',1 
"n¡¿o 

det presente oficio tiene el caráct
la ProcuradurfsstrÉfáf'ddtlá'H.épüUtrCa, por lo que su contenido no debe
se¡vidores pú6idüs;'á'ññ:úéisalváUüáiOar dicha reserva, que respecto de

primer párr igo Federal de
Procedimien ciso d), de la Ley
Orgánica de lá General de la República; 1,2,7 del Reglamento de I itada Ley; artículo
113, fraccion General de Transparencia y Acceso a la Información G ernamental.

averiguación irnponerelatrUdu{o 16, párrafo segundo del Código Federal de ientos Penales.

Quedando a sus órdenes en el correo institucional victor.alvaradon o I¡. rlx yenel

Qzo, zzl, 222,223, zz4, 225, zz7 y 22g, del

f;acción I, apaftado A incisos b) y 0, 22 fracción I,

móvil 044 55 27 73 73 39 ylo 0,t4 55 27 07 25 50.

Sin otro particular, en de ml
atención

AG
ADSCR

C.c.p.- Maestra Sara lren€ Horrsrfas

Lic. Alfredo Higuera B€mal.- fitula

f

§.¡ .:

i'lt.,,i:nli¡t: j,-: í)l;,ri,r ,, ,,,i,.'j 1,,-,.;,, ii .i','1,, i,.1"
,AvenidaPaseodelaRefiormanúmero2ll-2l3,Pisol5,ColoniaCuauhtómoc,Delegaciq+.Cuauhtémoc..,,....-

Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 txt. 5562 y/o 5789. rr¡t"¡'' ' ' : I:IL''r''! : '
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓ¡¡ OE INFORME DE POLIC¡A FEDER

En la Ciudad de México, siendo las 09:33 nueve horas con treinta y tres minut del día

12 doce de julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

el trlinisterio Público de la Federación, Adscrito a la

lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito Servicios

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con do estigos de

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar e se: ----
TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos ld 6205, por io del cualo se anexa el lnforme Policial No. 6759/2017, de fecha 1 0 diez de julio de 201 7 dos il diecisiete,

suscrito por la uboficial en la Dirección General de Aná s Táctico de

la Coordinación de lnvestigación de Gabinete en la División de lnvestigació

Federal, por medio del cual y en atención a la petición ¡ealizada por la Repres

de la Federación mediante el similar SDHPDSC/OI|OO944|2O17, res o al número

de

scR-08894-

, por lo que

tcrna de

inos del

e la Policía

ción Social

ón Geográfica

de Ubicación

o

       

      

    

   

        

     

           
T.l.NO.PF/DINV/CIG/DGFRDl130112017, de fecha 6 seis de julio del presente año, procedente

de la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, la cual contiene los resultados de la

búsqueda realizada en "Plataforma México", en el Sistema Único de lnformación Criminal; de

igual manera informa que respecto a la información contenida en el oficio OF-CSCR-02900-
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2016, fue atendido mediante el lnforme Policial número 409012017 de fecha 27 de abril e 2017

dos mil diecisiete

Documentales consistentes en oficio de asignación de ld, lnforme Policial y pia simple

útiles, asíde la T.l. NO. PF/DINV/ClGiDGFRD1130112017, constantes de 16 dieciséis f

documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del arti 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señ do por los articulos

ción Política de loso 1" , 14, 16,20 apartado "A" fracción Y, 21 , y '102 apartado '4" de la Con

Estados Unidos l\lexicanos, 1'fracción 1,2'fracción ll, 15, 16, 19,26,20

Federal de Procedimientos Penales; 40 fracción I apartado A) incisos b

08 y 269 del Código

f) de la Ley Orgánica

de la Procuraduría General de la República, se ordena, se ag

actuaciones, a efecto de que se ratifiquen a la brevedad por parte de

en a las presentes

suscriptora, para que

surta todos los efectos legales a que haya lugar
f,¡)t

CUMPLASE

O

Así lci ap6¡dó y firma,
!..

Agente del Ministbrio Público

Subprocu raduria'ie Derechos

la ProcuradurÍa General de la
.. ' , :;' r'' 'i.lf ''

Federal de Procédimientos Pe
:'l ! !¡' r Í-r ' \;

firman y dan fe, p?ra gghtq&.§onstancia legal d

Fllotr
DAMO

STIGOS DE ASISTENCIA

el suscrito Maestr

de lnvestigación de lade la Federación, Adscrito a la Ofici

Humanos, Prevención del Delito y Se

República, quie

cios a la Comunidad, de

de Código

nales, en forma que al final

c
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INFORME POL¡CIAI N" 6759 I2OL7

Ciudad de México, a 10 de lu o de 2017

ASUNTO: lnfor Policial

mayo de 2017,
fundamento en

los 1, 4, 2
t, Xt, XVil, 

nal de Seg

II, XIX, XX, 

§

I
t¡l

$
f.,t
T

*
- Respet$
R.044si

-I

sicRt t,t¡r ¡ r¡r t;o¡rnx¡oóN

D!V!S!ON DE INVESTIGACION
COORDINAC¡óX O¡ INVEST¡GACIóU O¡ GABINETE

DIRECCIóN GENERAT DE ANÁLISIS TÁCTICO

H "1

)a

tl
i{

'd nl

.ffi m

sDHPDSC
.oFtchtA 

0E ütvEsltolü0il o¡ u
___ su¡pnccunAouni¡ ot ¡¡¡rftos tutlnos.pREv¡Noo¡¡ 

MT
Agente del Ministerio Público de la Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

PRESENTE

En relación a su número de oficio SDHPDSC/Oa/OO94A/2O17, de fecha 23

relacionado a la Averiguación Previa APIPGR/SDHPDSC/O|IOO1/2O15 y c
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art
30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos L, 2, 3, 4, 6, 40 fracciones
XXll;41 fracciones ll, lll y lV;75 fracción lde la Ley General del Sistema Nac

Pública, artículos 1, 2 fracciones l, ll y lV; 3, 5, 8 fracciones ll, lV, Vlll, lX, Xll, X

o

o

XXV y XXVII; 15, L9 fracción ll, Xl y 45 de la Ley de la Policía Federal, asícom
fracción lV; 12, 24 fracción lV, V y lX; 56 fracción lV del Reglamento de la
informa lo siguiente:

s artículos 
licía Feder

Copiasl

Al.- Titul.r dc l¡ Diüs¡ór dÉ liv.§tLac¡aic, t¡q Jo.. Antdrii Vtlgá kictrece.-eara s, coñocrmiento.- En arención at votante 9485/I7 samente PreSente
Al.- Coordhador dG lnyaal¡t¡dóñ de Gabinetc, Lk, Ju¡n C¡rlor M¡ncar¡ Hernández.-Para su conocimiento.-En atención al registro 17.-Respetuosamente

r*u'.)il*'il$L- ruárG¿- pare minurario.- presenre

1de9
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DIRECCIóN GENERAL DE ANÁIISIS TÁCTICO

TNFORME POUCTAL N" 67s9 120L7

f

{
It

"...La información a analizar obra en actuaciones consistenre en los despleg$dos telefónic

emitidos por la empresa Radiomóvit DTPSA 5.4. de C.V., con números: OF-cSCh-o2900-20ü
para identificación de número e lMEl original motivo de la presente investigocifr. Así como l

OF-CSCR-O8894-2016 y OF4,SCR-OXOO5-2O77, ombos para onálisis exhoust$o. Así como l

OF-CSCR-O6761-2OL6, OF-CSCR439OO-2O76, OF-SEíDO-UEiDMS-FE-D-2Q2-2O15 y O
CSCR-O8895 -2OL6 para información complementaria..." Hi

Derivado del trabajo de,ltrtüiiCte'y.Oe.:lás desptegados telefónicos emitidos por la empresa

Radiomóvil D,PSA 5.4. delGU¡.oo¡tñrfutieros; OF-CSCR-O8894-2016, OF-CSCR4IOOS-2O77,
' .' ,i(:1; r l;,,9; .i,il,lüd,

. -i ,.,."rr.lrlClrJt

Jt}' 2 de9
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E
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OF.<SCR-O676L-2O16 y OF-CSCR-O8895-2O1ó, se elaboraron 9 Redes Técnicas, 9

de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) y 1 Red de cruces, de los siguientes

telefónicos

L.      

apeos

meros

3d¿9

o

o
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Cabe mencionar, que para un mejor análisis de la información conte
llamadas,         

    

   
  
   

    
     ) .

ntada en las Redes

De la misma forma,     

          

       
         

',.'1,-'t ,h+3
7 de9
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gue se      
        

Asimismo, a continuac¡ón       
        

o

o

i:,.1- i. .'. .,'i-', 'li.i,'1.
iri;,i!S tit);It;ii.,

'-:L r . r't.J;,l"i.i;rl,]¡

¡¡, 
' 
{SllJcr(jl,i
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DIRECCIóN GENERAT DE ANÁLIs¡s TÁCTICo

INFORME POUCTAL N' 6759 12oL7

Cabe mencionar, que en relación al desplegado telefónico emitido por la empr
DIPSA S.A. de C.V., con número' OF-CSCR-O29OO-2O16,   

Radiomóvil

o 

mediante T.l.
r una cara por lo

o

o

lnforme Policial N" 4O9OI2O17,    

Por último, derivado de la búsqueda en las bases de datos a las que tiene ac o la División de
lnvestigación de Gabinete, en colaboración con la Dirección General de
Delictivos, se localizó la siguiente información remitida

NO.PFIDINV/CIG/DGFRDllSOf.lzOLT, constante de 6 hojas, impresas

has y Registros

que se anexa al presente copia simple, no omitiendo que la información pr

corroborada, ya que podría tratarse de homónimos.

orcionada debe ser

9deq

Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines le les a que haya lugar

"§nryii
RESPETUOSAMENTE

::I,§UFRAGIO EFECTIVO, CIóN.
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POLICIA FEDERAL

SECRETARÍA DT GO¡ERNACIóN

POTICIA FEDERAL
DIVISION DE INVESTIGACION

COORDINACTÓN DE INVESTIGACIÓ
DTRECC¡óN GENERAL DE FICHAS Y REGISTR

N GABINETE
DELICTIVOS

'Año del Centenario de la P ulgacién de la
Constitución Política de los Estados U os Mexicanos"

T.I. NO. PFIDINV/CIG/D RDlL30,-f20.t7

Ciudad de México, 06 de julio de 2Ot7

AT,N OF. PFID/,NVICIGI GATlRlOt66l20A7
Comisario
MIRANDA JUARÉZ IAVIER
Director General de Análisis Táctico
Presente

En atención y colaboración a su requerimiento PFIDINV/CIGIDGATIRI 6612OL7, emitido por la
rreccton General a su digno cargo, de fecha 05 de julio del presente año, y n fundamento en el artículo

132,21s, 217 del Código1 de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artícu
Nacional de Procedimientos Penales, así como los artículos 1, 2 fracciones I I y lV, artículo 57 fracción lV,

ll, 139 fracción ll de la LeyVll y Xl del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; artículo 47 fracci
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, le informo que el pr ente consta de 6 fojas útiles
impresas por una sola de sus caras; una vez realizada la búsqueda en "Pla forma México", en el "sistema

uiente, no omitiendo que la
e un homónimo

Unico de lnformación Criminal", se encontró hasta el momento lo
información proporcionada debe ser corroborada, ya que podría tratarse
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"?1"'i+?#.i¿xl':¿f*it'#DIRECCIóN GENERAT DE FICHAS Y REG¡STROS DETICTIVOS
j

"Año del Centenario de la Promulgación de.,h
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

T.t
    N D

  .

. NO. PFIDINV I CIG I DGFRD/l3O1 ot7
   

LICENCIA DE CONDUCIR

o

I

t

2

216

I i.;:

3
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"Año del Centenario de !a Promulga on de !a
Constitución Política de los Estados Unidos xicanos"

T.I. NO. PFIDINV/CIG/DGFRD 3oLf2o!7
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   se encontró lo siguiente.

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO
lnforme Policial Homologado

o

o
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- - - En la Ciudad de México, siendo el día

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PRFVFNCION DEI DFIITO

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVEST ACtÓN

AP/PGR/SDHPDSC/Or LlzOLs

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

CORRESPONDIENTES At TOMO NÚ MERO q6

e ii

o

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de estigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 2L y tO2 apartado A de la nstitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 6 y 208 del Código Federal de

Ffocedimientos Penales, acompañado en forma legal co os testigos de asistencia que al final

firqran para debida constancia de lo actuado

HACE CONST

Que siendo la fecha arriba indicada estando ple mente constituidos en las instalaciones

que osupa esta Oficina de lnvestigación ubicada en venida Paseo de la Reforma 27L - 213,

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Códi Postal 06500, en esta Ciudad, se procede

a cqrrar el tomo consecut¡vo número !jy!
mismo que consta de b -i

't t'

o la correspondiente a la presente constancia. L

integración y manejo 

anter¡or, por ser necesario para la debida

) fojas, contabilizandolc^ C\'4

t

 ASISTENCIA




